
  

SESIÓN NÚMERO CATORCE 

  

SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CATORCE,  CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL, EL 21 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CINCO, FUNGIENDO EN LA PRESIDENCIA EL DIPUTADO JUAN CARLOS PINTO 
RODRÍGUEZ, Y EN LA SECRETARÍA LAS DIPUTADAS BEATRIZ DE LA MORA DE LA MORA Y MARGARITA 
RAMÍREZ SÁNCHEZ. 
  
DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Señoras y señores Diputados, se abre la sesión. Por lo que solicito a la 
Secretaría de lectura al orden del día que se propone para la misma, antes, se declara un receso....... Se reanuda la 
sesión. 

  

DIP. SRIA. DE LA MORA DE LA MORA. Orden del día. I.- Lista de Presentes; II.- Declaratoria del quórum y en su 
caso, instalación formal de la sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del acta de la Sesión Pública 
Ordinaria número trece, celebrada el 21 de noviembre del presente año:  IV.- Presentación de dictamen elaborado 
por las Comisiones de Gobernación y Poderes y Justicia, relativo a la renuncia de los Magistrados Propietarios del 
H. Supremo Tribunal De Justicia del Estado, Licenciados José Alfredo Jiménez Carrillo, Maria Luisa Ruiz Corona y 
Eliseo Arroyo Alcala; V.-  Presentación de dictamen elaborado por las comisiones de Gobernación y Poderes y 
Justicia, relativo a la expedición de nuevos nombramientos que el titular del Poder Ejecutivo del Estado ha hecho a 
favor de los Cc. José Alfredo Jiménez Carrillo, Maria Luisa Ruiz Corona y Bernardo Alfredo Salazar Santana, para 
que ocupen el cargo de Magistrados Propietarios del Honorable Supremo Tribunal de Justicia en el Estado; V.- 
Asuntos Generales, VI.- Convocatoria a la próxima Sesión Ordinaria y VII.- Clausura. Colima, Col, 21 de noviembre 
de 2005. Cumplida su instrucción Diputado Presidente.  

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Esta a la Consideración de la Asamblea el orden del día que acaba de ser leído. 
Tiene la palabra el Diputado  que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica 
correspondiente del orden del día que acaba de ser leído. 

  

DIP. SRIA. DE LA MORA DE LA MORA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados, en votación económica si se aprueba el orden del día que se propone, favor de hacerlo levantando su 
mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por unanimidad. 

  



DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobado el orden del 
día que fue leído. En el primer punto del orden del día, solicito a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia y 
a verificar el quórum correspondiente.  

  

DIP. SRIA. DE LA MORA DE LA MORA. En cumplimiento de la indicación del Diputado Presidente procedo a 
pasar lista de presentes. Dip. Hilda Ceballos Llerenas; Dip. José Antonio Orozco Sandoval; Dip. Mario Anguiano 
Moreno; Dip. Ferdinando Martínez Valencia; Dip. Florencio Llamas Acosta; Dip. José Luis Aguirre Campos; Dip. 
Luis Ávila Aguilar; Dip. Francisco Palacios Tapia; Dip. Carlos Cruz Mendoza; Dip. José Cortes Navarro; Dip. J. Félix 
Mendoza Pérez; Dip. Francisco Santana Ochoa; Dip. J. Antonio Alvarez Macias; Dip. Héctor Bautista Vázquez; la 
de la voz, Dip. Beatriz de la Mora de la Mora; Dip. Juan Carlos Pinto Rodríguez, Dip. Esmeralda Cárdenas 
Sánchez;  Dip. Gabriel Salgado Aguilar, Dip. Luis Fernando Antero Valle;  Dip. Margarita Ramírez Sánchez; Dip. 
Jéssica Lissette Romero Contreras; Dip. Martín Flores Castañeda; Dip. Armando González Manzo; Dip. J. Jubal 
Ayala Jiménez; Dip. Sandra Anguiano Balbuena. Ciudadano Presidente, informo que están presentes 25 Diputadas 
y Diputados que integran esta Asamblea. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Ruego a ustedes señoras y señores Diputados y al público asistente, ponerse de 
píe para proceder a la declaratoria de instalación de esta sesión. En virtud de existir quórum legal, siendo las 
veintitrés horas con quince minutos del día 21 de noviembre del año 2005, declaro formalmente instalada esta 
Sesión. Pueden sentarse. En el siguiente punto del orden del día, solicito a la Secretaría de lectura al acta de la 
Sesión Pública Ordinaria número trece, celebrada el 21 de noviembre del presente año. 

  

DIP. SRIA. RAMÍREZ SÁNCHEZ. En cumplimiento a la indicación del Diputado Presidente doy lectura al acta de la 
Sesión Pública Ordinaria número trece, celebrada el 21 de noviembre del presente año......... DA LECTURA AL 
ACTA DE REFERENCIA. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Esta a la consideración de la Asamblea el acta que acaba de ser leída. Tiene la 
palabra el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica del acta que acaba de 
ser leída. 

  

DIP. SRIA. DE LA MORA DE LA MORA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados en votación económica si se aprueba el acta que acaba de ser leída, favor de hacerlo levantando su 
mano. Informo Diputado Presidente que fue aprobado por unanimidad. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Con el resultado de la votación antes señalada declaro aprobada el acta que fue 
leída. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se procederá a dar lectura al dictamen relativo a la 



renuncia de los Magistrados Propietarios del H. Supremo Tribunal De Justicia del Estado, Licenciados José Alfredo 
Jiménez Carrillo, Maria Luisa Ruiz Corona y Eliseo Arroyo Alcala. Tiene la palabra el Diputado  Florencio Llamas 
Acosta. 

  

DIP. LLAMAS ACOSTA. Con su permiso Sr. Presidente. DA LECTURA AL DICTAMEN DE REFERENCIA, EL 
CUAL DESPUÉS DE SER PUESTO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO ES APROBADO MEDIANTE ACUERDO 
No. 15 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Con fundamento en los artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 
136 de su reglamento se pregunta a las señoras y señores diputados se acuerda se proceda a la discusión y 
aprobación del dictamen que nos ocupa. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de 
la propuesta anterior. 
  
DIP. SRIA. DE LA MORA DE LA MORA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señores y señores 
Diputados  en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. 
Le informo Diputado Presidente que es aprobado por unanimidad. 
  
DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la propuesta 
anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la Asamblea el dictamen que nos ocupa. Tiene la palabra el 
Diputado que desee hacerlo.  Solicito al a Secretaría recabe la votación nominal del dictamen que nos ocupa.  

  

DIP. SRIA. DE LA MORA DE LA MORA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señores y señores 
Diputados en votación nominal, si es de aprobarse el dictamen que nos ocupa. Por la afirmativa. 

  

DIP. SRIA. RAMÍREZ SÁNCHEZ. Por la negativa. 

  

DIP. SRIA. DE LA MORA DE LA MORA ¿Falta algún Diputado por votar? ¿Falta algún Diputado por votar? 
Procederemos a votar la Directiva. Diputada De la Mora Afirmativa. 

  

DIP. SRIA. RAMÍREZ SÁNCHEZ. Ramírez, por la afirmativa. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Pinto, afirmativa.  

  



DIP. SRIA. DE LA MORA DE LA MORA. Informo a usted que se emitieron 25 votos a favor del dictamen que nos 
ocupa.  

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Dado que el resultado de la votación antes señalada declaro aprobado por 25 
votos el dictamen que nos ocupa. Instruyo a la Secretaría le de el trámite correspondiente.  En el desahogo del 
siguiente punto del orden del día, se procederá a dar lectura al dictamen relativo a la expedición de nuevos 
nombramientos que el titular del Poder Ejecutivo del Estado ha hecho a favor de los CC. José Alfredo Jiménez 
Carrillo, María Luisa Ruiz Corona, Bernardo Alfredo Salazar Santana, para que ocupen los cargos de Magistrados 
Propietarios del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. Tiene la palabra el Diputado  Carlos Cruz Mendoza.  

  

DIP. CRUZ MENDOZA. Con su permiso Sr. Presidente. Compañeras y compañeros Diputados. DA LECTURA AL 
DICTAMEN DE REFERENCIA, EL CUAL DESPUÉS DE SER PUESTO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, ES 
APROBADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 281. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Con fundamento en los artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 
136 de su reglamento se pregunta a las señoras y señores diputados se acuerda se proceda a la discusión y 
aprobación del dictamen que nos ocupa. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de 
la propuesta anterior. 
  
DIP. SRIA. DE LA MORA DE LA MORA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señores y señores 
Diputados  en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. 
Le informo Diputado Presidente que es aprobado por unanimidad. 
  
DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la propuesta 
anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la Asamblea el dictamen que nos ocupa. Tiene la palabra el 
Diputado que desee hacerlo.  Solicito al a Secretaría recabe la votación nominal del dictamen que nos ocupa.  

  

DIP. SRIA. DE LA MORA DE LA MORA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señores y señores 
Diputados en votación nominal, si es de aprobarse el dictamen que nos ocupa. Por la afirmativa. 

  

DIP. SRIA. RAMÍREZ SÁNCHEZ. Por la negativa. 

  

DIP. SRIA. DE LA MORA DE LA MORA ¿Falta algún Diputado por votar? ¿Falta algún Diputado por votar? 
Procederemos a votar la Directiva. Diputada De la Mora Afirmativa. 



  

DIP. SRIA. RAMÍREZ SÁNCHEZ. Ramírez, por la afirmativa. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Pinto, afirmativa.  

  

DIP. SRIA. DE LA MORA DE LA MORA. Informo a usted que se emitieron 24 votos a favor y una abstención,.  

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Dado que el resultado de la votación antes señalada declaro aprobado por 24 
votos el dictamen que nos ocupa. Instruyo a la Secretaría le de el trámite correspondiente.  Conforme al siguiente 
punto del orden del día, relativo a asuntos generales, se le concede el uso de la palabra al Diputado que desee 
hacerlo. Tiene la palabra el Diputado  Félix Mendoza. 

  

DIP. MENDOZA PÉREZ. Con el permiso de la Presidencia. Es para invitarlos.... no miren, nada más para hacer un 
llamado de una manera más atenta y positiva al Gobierno del Estado, en especial a la SEDUR y a la Secretaría de 
Turismo. Por motivos de que se esta, se inició ya una obra de los portales en Juárez, en Manzanillo y bueno, esto 
va a  afectar el estacionamiento y en estas fechas pues ya vienen la temporada vacacional, esto va a dar 
problemas y es una obra tripartita en donde el Gobierno Federal, Gobierno del Estado y el Gobierno Municipal, 
participan, pero sucede que el gobierno municipal no esta enterado de esta obra y no hay ni el permiso para 
ejecutarse, ese a la usanza antigua, vieja, que se trabajaba en esa forma. Nosotros queremos que haya una buena 
vinculación con el municipio para que las cosas se hagan de la mejor manera. Lo que yo se, bueno sabemos que 
Manzanillo no goza de muchas vialidades y bueno, si, una observación por lo tiempos pues ahorita que haya esa 
vinculación. En Manzanillo se esta cambiando el drenaje en la parte céntrica, en la Av. México y bueno, por las 
fiestas Guadalupanas en Manzanillo se van a detener las obras y nada más lo que pido es que haya vinculación 
para que el municipio tenga la prevención de algunas calles, alguna calle alternativa a esta obra y bueno, lo más 
importante, se han hecho varias obras en Manzanillo del Gobierno del Estado, y seguía la vinculación con ellos 
como Eliaz Zamora Verduzco el boulevard que tuvo algunos problemas, porque no había la información con el 
municipio. Mi llamado es, si bien, para que pueda quedar una obra bien, debemos de tener enterado al municipio 
para que pueda dar la observación y se pueda construir de alguna forma y que quede mejor. Y es nada más lo que 
quería comentar en esta intervención mia. Es cuanto Diputado Presidente.  

  

  
DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. En el deshago del siguiente punto del orden del día se cita a ustedes señoras y 
señores Diputados a la Sesión Solemne a celebrar el día miércoles 23 de noviembre de presente año a partir de las 
18 horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, solicito a las presentes ponerse de píe para proceder 



a la clausura de la presente sesión. Hoy siendo las veintitrés horas con cuarenta y cuatro minutos, del día veintiuno 
de noviembre del año dos mil cinco, declaro clausurada la presente sesión. Muchas gracias. 
  

 


